RES. 3318/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006049, Ent. N° 4654/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2017,  convocada por la Dirección Nacional de Vialidad  para Adquisición de maquinaria vial junto a elementos de desgaste, de protección y herramientas especiales, el servicio de mantenimiento preventivo por hasta 4 años, la capacitación para la opera​ción y el mantenimiento, eventual contratación de garantía extendida de fábrica hasta 4 años;
RESULTANDO: 1) que se realizaron  las publicaciones en la página Web de Compras Estatales 18.9.2017, “La República” 17.9.2017, y  “Diario Oficial” de fecha 19.9.2017, adjuntándose también copia de remitos de faxes invitando a cotizar en el procedimiento;
2) que luego de una prórroga, al acto de apertura del sobre número 1, de fecha 6.11.2017, se presentaron las firmas: XCMG Uruguay S.A., José María Durán S.A., Finning Uruguay S.A., Corporación de Maquinaria S.A., Pertilco S.A., Tornometal S.A. e Interagrovial S.A.;
3) que luego del informe técnico, la Comisión  Asesora con fecha 19.1.2018, realizó el examen de admisibilidad de  ofertas y señaló  que la de  Interagrovial S.A. carece de firma, elemento fundamental para que la empresa se obligue a cumplir con lo que expresa, contraviniéndose  la Sección II-1 del Pliego Particular, en la que se exige se encuentre debidamente firmada, por lo  la misma debe ser desestimada;
3.1) en ese sentido, la Comisión realizó la comparación de ofertas, aplicando los puntajes establecidos en la Sección II, Artículo 8.1 del Pliego para cada item, resultando seleccionadas  las firmas que se señalan al haber superado los 70 puntos: item 1 José María Durán S.A.  y  Finning Uruguay S.A., item 2: José María Durán S.A,  Finning Uruguay S.A. y  Tornometal S.A., item 3 y 4 Finning Uruguay S.A.  e item 5: Finning Uruguay S.A. y  Tornometal S.A.;
4) que puesto de manifiesto el expediente, de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, la firma Interagrovial S.A. presentó nota impugnando  el dictamen de la Comisión Asesora., señalando que sí está firmado el sobre 2, no así el sobre 1 que es de precalificación, expresando que es un defecto formal, y solicitó se revisara nuevamente el informe y se la admitiera participar;
4.1) asimismo la firma Tornometal S.A. presentó nota discrepando con los puntajes del cuadro comparativo, al habérsele dado un puntaje de 13 puntos a la representación de la marca, cuando de conformidad con el Artículo 8.1 del Pliego, se le tendría que haber otorgado 18 puntos;
5)  que la Comisión Asesora, con fecha 22.3.2018, expresó: 
5.1) respecto de la nota de Interagrovial S.A., que el Pliego indica en la presentación de la propuesta, el modelo de la nota de presentación dirigida al Ministro, y en la parte final exige la “firma”, tampoco se firmó en ninguna de las hojas en donde se señala: antigüedad, características de los equipos, propuesta de capacitación, garantía de los equipos, plan de gestión, antecedentes, por lo cual al no haber firma, no se asume por la empresa compromiso alguno respecto de los puntos señalados. Por otra parte el Artículo 8.1 de la Sección II que se refiere al Sobre N° 1 “Precalificación”, preceptúa que la Administración se reserva el derecho de verificar la información presentada, la cual se tomará como declaración jurada. Por lo tanto no se puede tomar una declaración jurada que no esté debidamente firmada y no se interpreta la falta de firma como una carencia formal, sino sustancial, existiendo numerosos antecedentes al respecto;
5.2) respecto de la nota de Tornometal S.A., le asiste razón a la firma, correspondiéndole 18 puntos, surgiendo un nuevo cuadro de puntuación, a saber: item 1 José María Durán S.A. y Finning Uruguay S.A., item 2: José María Durán S.A.,  Finning Uruguay S.A. y  Tornometal S.A., item 3 Finning Uruguay S.A. y Tornometal S.A., item 4 Finning Uruguay S.A. e item 5: Finning Uruguay S.A. y  Tornometal S.A.;
6) que por Resolución del Ministro de Transporte de fecha 8.5.2018, se dispuso la apertura del sobre N° 2, a aquellas firmas que superaron el puntaje mínimo de 70 puntos, y en el acto de apertura del sobre 2, de fecha 22.5.2018. cotizaron: el item 1: José María Durán S.A. por U$S213.900, y Finning Uruguay S.A. por U$S 212.500;  el item 2: José María Durán S.A. por U$S 85.900; Finning Uruguay S.A. por U$S78.500 y Tornometal S.A. por U$S 68.750; el  item 3: Finning Uruguay S.A. por U$S 72.000 y Tornometal S.A. por U$S 62.800; el item 4: Finning Uruguay S.A. por U$S85.500, y el item 5: Finning Uruguay S.A. por U$S 26.800 y  Tornometal S.A. por U$S 39.900;
7) que la Comisión Asesora, en informe final de fecha 23.7.2018, consignó que de la información aportada  desde el punto de vista de la admisibilidad, se observó a la firma José María Durán, por apartarse de la Sección III, Artículo 8.1 con la modificación hecha por el comunicado N° 2 del Pliego, respecto a la forma de pago, que se harán efectivo por carta de crédito, y sugirió  adjudicar a: Finning Uruguay S.A. los item 1, 2, 4 y 5 por U$S3:065.660 más U$S 299.478,28 y a Tornometal S.A. el item 3 por U$S405.600 más U$S 34.689,48 en virtud del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego y cumplir técnicamente con lo solicitado;
8) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se desestima la oferta de José María Durán y se adjudica el llamado conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de U$S 3:471.260 más U$S 334.167,76  (plaza) impuestos incluidos;
9) que no se adjunta la información contable, dejándose establecido en el proyecto de Resolución remitido, que la erogación se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 754 Rentas Generales.
CONSIDERANDO: 1) en la Sección IV, “Garantías” del Pliego Particu​lar,  (Mantenimiento de ofertas), se establece que el oferente deberá ofrecer un mantenimiento de oferta por un valor equivalente al 1% del valor total de su oferta. Posteriormente la Administración realizó un comunicado N° 3 con fecha 30.10.2017, donde modificó la Sección IV del Pliego y señaló que cada ofe​rente deberá constituir previamente a la fecha de apertura una garantía de mantenimiento de oferta por un monto fijo  de U$S 25.000, sea en efectivo, de​pósito, aval bancario, etc., ajustándose dicho extremo (mantenimiento de oferta) al Artículo 64 del TOCAF;
2) que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
3) que respecto de las notas peticionantes, la Admi​nis​tración se ajustó a Derecho, desestimando a los oferentes que no presenta​ron sus ofertas conforme con el Pliego, de acuerdo con el Artículo 63 del TOCAF, basando también su dictamen en los informes técnicos producidos;
4) que la foliatura de las actuaciones es inexistente, no es correlativa y discontinua, así como las piezas que exceden largamente las 100 fojas, contraviniendo lo establecido en los Artículos 48, 49, 50, 51 y 53 del Decreto 500/91; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de US$ 3:471.260 más el 0,6 para gastos de importación, más U$S 334.167,76 Plaza IVA incluido, a favor de las firmas Finning Uruguay S.A. y Tornometal S.A. (Resultando 7.1),  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad  y  del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de Ley Nº 18.244 y del SNIP;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución  de fecha 16.6.2010); 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase al MTOP.
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